
NUM. 234,—SIZE ECOLES 2 DE OCTUBKE DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
AïUciüfl l.* Lbs leyes oWigatAn en la Peninsnlaj islaa 

Bidesres y Canarias, 4 Jos veinte dias de eu promulgación, si 
Se ellaa no tie dispueiose otra cosa. Se en tiende hecha la pro
mulgación el día en qué termÎDa la iusareWn da la ley en la 
faceta oficial.

Art 2.“ La ignorancia de los leyes, no excusa de au cum- 
pUiniento.

Art, 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dis- 
pusierob lo contrario, {Código civil vigf-nic}.

Seal deersto da Uli de AiirU de lUtlO. — Art. 28, Lm Corpo
raciones provinciales j- municipales abonarán, en primer tér
mino, tú Notario ó Notarios que autoricen las sahaatae, loe de- 
tochos por ellos de vengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos d® ineeroión de les 
anuncios en loa per iódicos ofioirtles, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, dol importe total da los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto; 
en la regla 8.“ del arU 8.° !

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

EiJ CÚBDOBi Pe»e*w

Un mes................................ 8
Trimestre............................ 8 26
Seis meses......................... 16 30
Un ado.......................   . 33

Fuera de Córdoba p egaus
Un mes.............................4
Trimestre........................ .1126
Seis meses........................ 23 60
Unaho45

Ndm^o suelío, 40 céntimos de paieta.

Sé pubiioa todos loe dfaa, «xoapto loa Domínjfoa,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seBorea 
Alcaldes y Secretarios reciban este EoLUTÍN dúspondrán que ee 
fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dol número siguiente.

[ Las Leyes, órdenes y anuacioa que se manden publicar en 
l los Bclr.tiñes Ofiatdee suban de remitir al Jefe político respec» 
tívo, por cayo conducto se pasarán A los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 3 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar lo.s números de este Soteín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertekoiá. Coníorme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la anhasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea A instancia do parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garantices el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y Ju 

■venta de números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Mencia del Consein de Ministros
i&aeeta del día 30 de Septiembre.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

^® (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
toiitinúuD en la ciudad de Sau Sebas
tián sin novedad en su importante 
Salud.

Gobierno civil
DK LA 

VhOVUvriA KE CORDOBA

Núm. 2527

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por la 
dirección general de Obras públicas, 
con fecha 28 del mes de Agosto últi- 
bio, este Gobierno civil ha sehalado 
^ día 9 de Noviembre próximo, á las 
quince, para la adjudicación en pú- 
^Hca subasta dé Ias obras de acopios 
para conservación de la carretera de 
J^edro Ahad á Villanueva de Córdo
ba, durante el afio de 1902, según 
proyecto redactado en 1901, cuyo pre
supuesto de contrata es de 1.734'20 
pesetas.

La subasta se celebrará en los tér- 
’tritjos prevenidos por la Instrucción 
^® 18 de Marzo de 1852, y pliegos de 
Condiciones generales de 7 de Diciem
bre de 1900, en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, calle Ma
dera alta, núm. 5, duplicado, donde 
®e halla de manifiesto el proyecto 
con el pliego de condiciones faculta- 
^^ás y el de las particulares y econó- 

®^cas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
extríctamente al modelo que so inser
ta á continuación, y la cantidad que 
ha de consignarse previamentc como 
garantía para tornar parte en la su
basta será el 1 por 10O del presupues
to de contrata; defiendo acompañar 
à cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso do que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto, y únicamente entro 
sus autores, á una segunda licitación 
abierta, siendo la primera mejora por 
lo menos de lOü pesetas, y no bajan
do las restantes de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el 
pago de este anuncio en la Gaceta de 
Madeid y Boletín Oficial de la pro
vincia, según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 30 de Septiembre de 1901. 
—El Gobernador, R. MuÑiz.

Jiíodelo de proposición
Don N. N., vecino de.... , según 

cédula personal núm.......... , enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba, 
con fecha de ........ de Septiembre 
último, relativo á la subasta de las 
obras de acopios de piedra para con
servación de la carretera de Pedro 
Abad á Villanueva de Córdoba, y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen en el correspondiente proyec
to, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de...................................................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo tíjado; pero advirtien
do que será desechada toda propues

ta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fúoha y firma, del proponente).

Sc”^s:iü provincial iis Mb
Circular nriitt. 2ôlij

No habiendo contestado, hasta la 
fecha, los Alcaldes de los pueblos que 
à continuación se citan, á la circular 
de 5 del actual, publicada en el nú
mero 214 del Boletín Oficial de es
ta provincia, en la que se les encar
gaba comunicasen á esta Couiisión, 
en el plazo de tercer día, las instala
ciones ó fábricas de fluido eléctrico 
que existiesen en sus respectivos tér
minos municipales, situación de las 
mismas, nombre del particular ó em
presa propietaria, fecha de la conce
sión y autoridad que la hubiese otor
gado, con las demás noticias que es
timasen necesarias para tener exacto 
conocimiento de aquellas: ó caso de 
no existir ninguna Io manifestasen 
en igual plazo, á fin de dar cumpli
miento à lo dispuesto por Real decre
to de 15 de Junio anterior, he acor
dado prevenír á los mismos que en 
igual é improrrogable plazo de terce
ro día, desde el en que reciban la pre
sente, comuniquen las noticias pedi
das; apercibiéndoles por su morosi
dad, y haciéndoles saber que de no 
contestar en dicho nuevo plazo les 
será impuesto el máximun de la inul
ta á que hace relación et art. 184 de 
la ley, con la que desde ahora quedan 
conminados.

Córdoba 23 de Septiembre de 1901.
—El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Pueblos que se citan
Adamuz
Almodóvar

¡ Aflora

Baena 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Cañete de las Torres 
Carcabuey 
Carlota 
Castro del Río 
Conquista * 
Doña Mencía 
Dos Torres 
Eucinas Reales 
Espiel 
Fernán-Núñez 
Fuente ¡a Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Iznajar 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Monturque 
Obejo 
Palenciana 
Pedroche 
Posadas 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
San Sebastián 
Santaella 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villaralto 
Vinavieiosa 
Viso 
Zuheros
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 2499
Don ilanuel Rodríguez Quintana, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados, de 14 del 
actual, se arriendan à venta libre 
todos los derechos de las especies de 
consumos comprendidas en la tarifa 
oficial vigente, para hacer efectivo el 
encabezamiento señalado á esta ciu
dad para el inmediato año de 1902, 
habiéndosé acordado tenga lugar la 
primera subasta de aquellos el día 
nueve de Octubre próximo, en estas 
Casas Capitulares, ante la respectiva 
comisión del Ayuntamiento y Notario 
público, de doce á dos de su tarde, y 
por el tiempo de uno á cinco años.

En la primera hora solo se admi
tirán posturas por todos los ramos 
reunidos, cubriendo el presupuesto 
total de 82.837 pesetas 74 céntimos á 
que ascienden reunidos los derechos 
del Tesoro; el diez por ciento de re
cargo transitorio, el tres por ciento 
para gastos de cobranza y conducción 
y el ciento por ciento de recargo mu
nicipal sobre los derechos de tarifa, 
en la forma siguiente;
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condiciones que ha de servir de base 
para esta subasta.

Los licitadores que quieran tomar 
parte en la misma consignarán en 
la Depositaría de este Ayuntamien
to ó en el acto á la Junta ante la cual 
ha de llevarse á efecto aquella, el 
ciento por ciento del tipo ó sean 4.141 
pesetas 88 céntimos.

Palma dei Río 27 de Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Manuel Rodríguez. 
—El Secretario, José Bazo.

VILLANUEVA DEL REY
Núm* 2520

Don MsnTiál Ruiz MúHd^} Alcídd© prêsidôntô 
del Ayuntainiento constitiicioiiftl de esta 
villa.
Hago saber: que celebrada en el 

día de hoy la primera subasta para 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies do consumo y no habiendo 
tenido efecto el remate más que para 
la carne de hebra y el pescado de río 
y mar, se anuncia una segunda por 
las demás especies que son objeto dei 
remate, por el período de un año, de 
diez á once de la mañana del día 9 de 
Octubre próximo venidero, en el des
pacho de esta Alcaldía y ante la Co
misión del Ayuntamiento que al efec
to se designe, en cuyo acto se admiti
rán las proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del importe fijado 
como tipo á la especie y Jas pujas que 
sobre aquella se hagan á la Ilana.

Los licitadores acreditarán en el 
acto su personalidad por medio de la 
cédula, justificarán haber consignado, 
ó lo harán en el acto en la mesa de la 
presidencia el 2 por 100 del tipo de 
subasta relativo á la especie porque 
se propongan, obligándose á consti
tuir fianza metálica por la cuartaparte 
del remate, hipotecaria sobre fincas 
libres, ó en su caso á presentar fiador 
abonado á satisfacción del Ayunta
miento.

El arriendo se hace á venta libre y 
con sugeción al pliego de condicio
nes que obra en el expediente respec
tivo, el cual queda de manifiesto en 
esta Secretaria municipal.

Villanueva del Rey 28 de Septiem
bre de 1901.—Manuel Ruiz.

Bupueato ordinario que ha de régir en 
este Municipio durante et próximo 
año de 1902, à saber:
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La subasta se verificará por pujas 
á la llana de todas las especies como 
queda dicho,estando de manifiesto en 
esta Secretaria municipal el pliego de

MONTURQUE
Nám. 2494

Dou Ríif^ol 4o Lura Jliu¿H6Z, Alcalda prCái- 
Jente del Ay unt fini lent o oouatitaeioual de 
eata villa.
Hago saber: que aprobada por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día de ayer, asociado de los 
señores que forman la Junta munici
pal, la siguiente tarifa de arbitrios 
extraordinarios sobre especies de con
sumo, no tarifadas, con el fin de cu
brir el déficit dei presupuesto ordina
rio formado para el año de 1902, que
da expuesta al público en la Secreta
ria de la Corporación, por término de 
quince dias, para que puedan aducir
se cuantas reclamaciones se crean 
oportunas presentar por los contribu
yentes á quienes afecta.

Tarifa de los artículos que ha acor
dado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día 
20 del corriente, para cubrir el déficit 
de 5.730 pesetas que résulta en el pre-
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Monturque á 21 de Septiembre de 
1901.—Rafael de Lara.

VISO
Núm. 2522

Don Efwnón Ruiz Sánchez, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento de eata villa.
Hago saber: que terminado el apén

dice al amiUaramiento de la riqueza 
de este término municipal, que ha de 
servir de base para el repartimiento 
del año próximo, se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
con el fin de que sea examinado por 
el contribuyente que lo desee y enta
blen las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

Viso 28 de Septiembre de 1901.— 
Ramón Ruiz.

dentro del mismo puedan hacerse 
las reclamaciones que sean pertinen-

Villaviciosa 26 de Septiembre de 
1901.—José Vargas.

LUCENA
Núm. 2625

Hallándose vacante la Depositaría 
de fondos municipales de este exce
lentísimo Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 2.100 pesetas, por 
renuncia del que la venía desempe
ñando, la corporación, en sesión ex
traordinaria del día 17 del mes ac
tual, acordó se anunciase al público 
por medio de edictos y del Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que 
la persona que desee solicitaría, pue
da efectuarlo en el plazo de quince 
días it contar desde la publicación 
del presente en citado Boletín, siem
pre que reúna las condiciones de ap
titud necesarias y pueda prestar la 
fianza de 10.000 pesetas en metálico 
ó de 20.000 en fincas.

Lucena 27 de Septiembre de 190L 
—El Alcalde accidenta!, Francisco 
Alvarez de Sotomayor.

POSADAS
Núm. 2527

Don Francisco Benavides Torrea, Alcaid 
constitue ion al de esta villa.
Hago saber: que para la elecció 

de cargos y constitución del gremio 
según dispone el articulo ochenta Y 
cuatro del Reglamento vigente pari* .■ 
Ia imposición, administración y ÇOj 
branza de la contribución industria 
y de comercio, he acordado convocar 
para que concurran á tas Casas con 
sistoriales, el día cuatro de Octubre 
próximo y hora de las veintiuna, 
los vendedores ai por menor de vinos, 
aguardientes y licores, en esta pobla 
ciÓn, con la advertencia que si de]» 
ren de concurrir en número sufieieu 
se entenderá renuncian aquel derec 
y la Alcaldía nombrará de oficicá o 
síndicos y clasificadores que fuere 
necesarios.

Y para que sirva de convocator* 
en forma á los interesados se fij^ 
presente en Posadas á 27 de 
bre de 1901.—Francisco Benaví « 
Torres.—Antonio Uceda, Secretaire

VILLAVICIOSA
Núm, 2625

Don José Vargas Calvo, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
de esta villa, que ha de servir de ba
se à los repartimientos de la contri
bución rústica y urbana de 1902, 
queda expuesto al público por térmi
no de quince días, con el fin de que

PUENTE GENIL
Núm. 2530

Doa Luis del Fino y Gil, Alcalde constitue»®

nal de esta villa.
Hago saber: que á los treinta ^^ 

después de publicado este édicté 
el BOLETIN OFICIAL de la proviuci^^ 
y hora de las doce de su maBana» ^^^^ 
drá efecto en las casas consistons ’ 
con las formalidades regUmen**^^ 
la subasta del arbitrio sobre
cióu de la via pública, para ei tip'’natural entrante de 1902, por ^^_ 
de 8000 pesetas que resultan en P 
supuesto.

La subasta se verificará cu, cerrum*do los interesados en pimgv -.peti' 
yfirmnda la cubierta, sus resp ^^^ 
vas proposiciones, 
resguardo que acredite e gjj
del 5 por 100 y la cédula per3om ¡.^, 
la medís hora que precede p
tación, adjudicándose á la q
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2 DE OCTUBRE DE 1901 3

te mils beneficiosa, en la forma que 
determina la Instrucción de contrata- 
tación de servicios de 26 de Abril del 
año último.

Si no hubiese postores que cubran 
el tipo señalado, dies días después se 
abrirá nueva subasta, en la que serán 
admisibles posturas con el 10 por 100 
de rebaja.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto desde este día en las ofici- 
tias municipales.

Los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia serán de cuenta del rema
tante.

Puente Genil 30 de Septiembre de 
1901,—Luis del Pino.

Modelo de pro2}osición
Don....vecino de,.... con cédu

la personal de clase....... núm........ 
expedida en....... de 1901, enterado 
de las condiciones para hacer postura 
del arriendo del arbitrio sobre ocupa
ción de ba via pública, las que acepta, 
y se compromete á recaudar dicho 
arbitrio por la cantidad de....... pe
setas,

MOíTTORO
Núm. 2546

Los repartimientos individuales de 
las contribuciones rústica, colonia y 
pecuaria y de urbana, formados para 
el próximo año de 1902, quedan de 
manifiesto en asta Secretaria munici
pal durante el plazo de diez días, á 
fin de que los interesados puedan exa- 
minarlos y deducir por escrito las re
clamaciones que juzguen oportunas.

Montoro 30 de Septiembre de 1901, 
■"-Fernando Cañete.

Núm. 2646

Las cuentas documentadas de or
denación y de caudales dp este Muni
cipio, correspondientes al presupues
to de 1900, quedan de manifiesto en 
Contaduría durante el plazo legal de 
quince días, donde podrán examinar
ías los residentes y hacer por escri
to las reclamaciones que consideren 
Oportunas.

Montoro 1,° de Octubre de 1901.— 
Fernando Cañete.

ludiencia provincial de Córdoba
Núm. 2467

En la causa instruida en el Juzga
do de Posadas, por el delito de homi
cidio, contra Angel Sánchez López y 
otros, se ha señalado para que se vea 
^u esta Audiencia el día 15 de No- 
’^iembre próximo, à las doce de su 
baañana, con el Tribunal del Jurado, 
Siendo designados por la suerte los 
lieñores siguientes:

Cabezas de familia

I*- Juan Martínez Ortas
Antonio Francisco del Río 
Florencio Jurado Reyes 
Ildefonso Fernández Ruiz 
Francisco Fernández Martínez 
^osé Blanco Martin 
Eduardo Cadenas Rejano 
Francisco Aguilar Cruz 
José Moreno y Moreno

D. José Maria Gamero Cívico Ben
jumea

José María Domínguez Ruiz 
Manuel Acosta Reyes
Francisco Moreno Muñoz 
Francisco Cadenas Rejano 
Francisco Estevez García 
Francisco Ponferrada Cuevas 
Femando Acero Escribano 
Francisco Arrabal Villalba
Pedro Cadenas Rejano
Juan Ramón Cruz Martínez

Capacidades
D. Simón Serrano Guzmán

Francisco Hens Martínez
Rodolfo Muñoz de la Gala
Manuel Uceda García
Antonio Uceda Huelva
José Fernández Rufo
Enrique Aguilar Ceballos
José Hidalgo Diaz
Eleuterio Palacios Pineda
José Vargas Muñoz
Francisco Ciérico Alvarez
Rafael Zamora Muñoz
Pedro Doblas Estrada
Rafael López Tena
Antonio Durán Fernández
Luis Soldevilla Guerrero

Supemunierarios.—Cabezas de familia.
D. José Vergara Reyes

Rafael Losada Vázquez
Antonio Gavilán Castillo
José Herrera Guzmán

Capacidades;
D. Bernardo Rodríguez Giménez

Fernando Castejón León
Córdoba 12 de Septiembre de 1901,

—Manuel de Vargas.—V.“ B.°: Mar
tin Galán,

JUZGADOS

MONTILLA
Núm. 2619

Don José Cuello y Pérez de Algaba, Aboga
do, Juez municipal suplente de esta ciudad 
é interinamente en tunciones del de pri
mera instancia para el asunto A que este 
edicto se refiere.
Eli virtud del presente, se convoca 

á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción de 
dominio solicitada por don Francisco 
Riobóo y Susblelas, de esta vecindad, 
á su favor, en expediente incoado á 
su instancia para justificar el domi
nio de siete suertes de olivar, sitas en 
el pago de la Muela, de este término, 
que formaron parte de la hacienda 
del mismo nombre, compuestas, la 
una, de ciento treinta piés, en su ca
bida de una fanega, diez celemines y 
tres décimas de otro; otra de seis
cientos nueve olivos en ocho fanegas 
y ocho celemines; otra de doscientos 
setenta y cinco olivos en su cabida 
de tres fanegas, nueve y medio cele
mines; otra de trescientos treinta y 
dos olivos en su cabida de cuatro fa
negas, ocho celemines y dos cuarti
llos de otro; otra de ciento treinta y 
dos olivos en su cabida de una fane
ga y diez celemines; otra de nove
cientos treinta y nueve olivos en su 
cabida aproximada de catorce fane
gas y seis celemines, y otra de dos
cientos ochenta y tres olivos en cua
tro fanegas y medio celelnln, y que 

el don Francisco Riobóo adquirió por 
compra que hizo de la primera, se
gunda y tercera á don Fermín, doña 
María Esperanza, doña Carinen y 
don Manuel Pineda y Pérez de la Las
tra y don Manuel Pineda y Torque
mada; de la cuarta y quinta á don 
Fernando y doña Dolores Pérez de la 
Lastra y Vusté, y de la sexta y sép
tima à doña Isabel, don Rafael, don 
Gabriel, doña María Gracia y don Jo
sé Pérez de la Lastra y Villalba, los 
dos últimos representados por su ma
dre doña Teresa Villalba y Castillo, á 
fin de que dentro del término de cien
to ochenta días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presen
te en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzga
do á hacer las alegaciones queá su 
derecho convenga, apercibidos de 
que de no verifieario les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Montilla A veinte y ocho 
de Septiembre de rail novecientos 
uno.—José Cuello.-El actuario, Juan 
Reina.

CABRA
Núm. 2628

Don José Aguado del Río, Secretario del 
Juzgado laanicipal de esta ciudad.
Certifico: que en el expediente de 

juicio verbal promovido por el Procu
rador don Antonio Luna y González, 
en nombre y coa poder bastante dei 
excelentísimo señor Conde deUabra 
y de don Juan Porras y Ascanio, por 
cobro de pesetas, procedentes de ré
ditos de un censo, contra doña Ramo
na Rubio y Calabria, y seguido por 
sus trámites legales de último estado 
recayó la sentencia, de la que, copia
da la cabeza y parte dispositiva, di
cen asi:

Sentencia.—En la ciudad de Cabra, 
á diez y nueve de Septiembre de mil 
novecientos uno, el señor don Ramón 
de Escofet y Molinello, Juez' munici
pal de la misma, habiendo visto estas 
diligencias de juicio verbal promovi
das por el Procurador don Antonio 
Luna y González, en nombre y con 
poder del excelentísimo señor Conde 
de Cabra y de dou Juan Porras Asca
nio, por cobro de pesetas á doña Ra
mona Rubio y Calabria.

Fallo,—Que debo condenar y con
deno á doña Ramona Rubio y Cala
bria al pago de doscientas treinta y 
cuatro pesetas que adeuda, valor de 
trece anualidades de censo vencidas 
en ocho de Junio del corriente año, á 
favor del excelentísimo señor Conde 
de Cabra y de don Juan Porras y As
canio, procedentes del capital que 
grava sobre la casa número cinco de 
la calle Mayor de esta ciudad y al 
pago de las costas causadas y que se 
causen; y de conformidad con lo inte
resado por el actor y á lo prevenido 
en el articulo 762 de la Ley procesal, 
practíquese el embargo preventivo 
de la casa censuada, librándose man- 

„damiento por duplicado al señor Re
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva corres
pondiente; notifíquese esta sentencia 
en estrados, en rebeldía de la deman
dada, y á la vez y con igual objeto 
de notificación se inserte la cabeza y 

parte dispositiva de esta sentencia en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de Córdoba, de cuyo periódico se una 
un ejemplar á estas diligencias. Asi 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, en la que se han inverti
do dos horas y medía, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ramón de Escofet.

Publicación. — Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza estando cele
brando Audiencia pública en este 
día.—Cabra, fecha ut supra.—José 
Aguado.

Lo relacionado con más extensión 
resulta del expediente á que me refie
ro y los insertos concuerdan con sus 
originalesíá que me remito,

Y para que conste y se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de que se notifique á doña 
Ramona Rubio y Calabria, por medio 
de dicha inserción, expido el presen
te, que visa el señor Juez municipal, 
en Cabra á diez y nuevo de Sep
tiembre de mil novecientos uno.—Jo
sé Aguado.—V." B.“: el Juez munici
pal, Ramón de Escofet.

BAENA
Núm. 2518

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de iae- 
tracción de este partido.
Hago saber: que en causa que se si

gue en este Juzgado sobre robo de 
caballerías á don Antonio y don 
Eduardo Bermúdez, de estos vecinos, 
han sido ocupadas á los procesados 
Calixto Fernández Sánchez, conoei- 
uo por Cárlos Almoguera, y Francis
co Lanzas López, las caballerías, cer
dos y ganado cabrio que á continua
ción se reseñan, lo que se publica por 
el presente á fin de que los que se 
consideren dueños de dichos semo
vientes, comparezcan en este Juzga
do á reclaraarlos, en el término de 
diez dias,provistos de los documentos 
justificativos de su derecho y para 
declarar acerca del lugar, techa y 
forma como le fueron sustraídos.

Dado en Baena á veinte y cuatro 
de Septiembre de mil novecientos 
uno.—Gervasio Cruces.-El actuario, 
José Santano.

Sepias de las caballerías
Una yegua castaña oscura ó negra 

clara, de regular alzada, sin hierro, 
con rastra mulo de cuatro meses.

Una muía negra clara, bragada, 
bociblanca, más delà marca, cerra
da, con hierro en el lado izquierdo y 
cadera figurando como una llave.

Una yegua castalia, de seis años, 
rayana, lucero pequeño, coa hierro 
anca derecha, con rastra mulo de 
cuatro meses.

Otra yegua torda mosqueada, ce
rrada, más de la marca, con hierro

Otra yegua castaña oscura, da cin
co años, marca escasa, con hierro en 
la nalga izquierda,

Una potra negra, de dos años, ce- 
rricalznda de los pies, regular alza
da, sin hierro.

Un potro castaño encendido, de dos 
años, alzada regular, hierro el del 
Estado en la nalga izquierda.

IUn potro negro, lucero, mediano, 
de dos años, sin hierro.
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Una inuieEa negra, bociblanca, ra
ya en el lomo, alzada regular, de 
quince meses, sin hierro.

Una muleta de cuatro meses, ne
gra.

Una yegua de siete años, pelo ala
zana clara, más de la marca, calza
da de los pies: señalada en la espalda 
derecha con el número 13, con hierro 
en la nalga del mismo lado; tiene un 
reparo en el ojo derecho.

Ganado cabrio
Uña cabra mocha, rubia,' oreja de

recha despuntada.
Otra encerada, orejena, mocha.
Otra rubia, orejena. »
Una primala, colorada.
Una chiva, orejena, rubia. 
Tres chivas más, rubias.
Otras tres chivas oscuras, con la 

oreja izquierda.rasgada y la derecha 
despuntada,

■Un chivo cano, con las mismas 
señas.

Ganado de cerda
Cinco cerdos de cinco meses, dos 

de ellos negros, y dos bermejos y el 
otro cinchavo.

Diez cerdos negros, entre ellos 
cuatro mauialbos

Dos cerdos jaros.

P0Z0BLÀNG0
Núm. 2517

Don .Tuan Martín Craevs, Jqií'í de inatme- 
ció» accidental de este partido.
Por la presente se excita al celo de 

todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial para que procedan 
ñ la busca de los dos semovientes c'ü- 
yaa señas se dirán, los cuales fueron 
robados la noche anterior de un cer
cado sito en el Real de lajFeria, don
de los custodiabaAutonio Casado Bar
bancho, vecino do Iliasjosa del Du
que, y caso de ser habidos los pon
drán á disposición de este Juzgado j 
con las personas en cuyo poder se en- . 
cueptren, si no acreditan su légitima l 
adquisición. _ Î

Dada en Pozoblanco á veinte y cía- i 
CO de Septiembre de mil novecientos j 
uQo._Juau Martin Cruces.—Por su 
mandado, Julio Pellitero.

íSeíitis rfeías cabalterias-
De don Bernabé, un burro capón, 

■ pelo negro, alzada más bien baja, sin 1 
hiefro.

De Antonio Casado, otro burro ru
cio claro, do mediana alzada, cerrado 
como el anterior.

CÓRDOBA
Kíim. 2536

Dou Alejandro Rodríguez j' Silví, Juez de 
io6truocióa de ea La ciudad y su partido.
POr el presente se cita y llama á 

Rafael González Torquemada y á su 
mujer Maria Aragón, vecinos que 
han sido de esta capital, en la calle 
San Fernando, y que en la actuali
dad se cree que residen en Cádiz, pa
ra que en el término de diez días, A 
contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, de la de Cádiz y Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado, establecido en la calle Sa
ravias, numero uno, con el fin de re-

cibirles declaración en causa que se 
instruye por estafa á Rafaela Aragón 
Gutiérrez; bajo apercibimiento de 
que sí no comparecen les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á primero de Oc
tubre de mil novecientos uno.—Ale
jandro Rodríguez y Silva.—El actua
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

Co mis ana de Guarra úe CarioGa
Núm. 2540

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 10 dot actual, á la hora de 
las once, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos ¡/ condiciones de cada nno
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Paja; de trigo y cepada y de las 

mismas condiciones de la que gene
ralmente tenga la que so emplea en 
esta plaza para alimento, del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo çual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que .suscriben para juzgar en el acto 
sobre Ia aceptación de las proposício- 
ne,s, aunque medio asesoramiento de 
peritos,

Córdoba l.” de Octubre de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V.® B.”: El Comisario de Guerra in
terventor, José Boza,

FACTORÍA DE UTENSILIOS

8e convoca A concurso de postores 
para el día 10 dol actual, á la hora de 
las once, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artieulos ^ condiciones de cada ano

Petróleo; de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 1.“ de Octubre de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.-— 
V.’ B.“: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza,

Empresa ós Eleetrieidad íe Casillas
Acordado por esta Empresa, en su 

Junca general extraordinaria cele
brada el día SI del corriente, la am
pliación del capital social, y que pa
ra ello sé emitan 875 acciones nue
vas, se invita por el presente á todos 
los señores que actualmente posean 
acciones de esta Sociedad, para que 
antes del día 10 del próximo Octubre 
manifiesten en las oficinas de esta 
Empresa, plaza Jerónimo Paez, nú
mero 2, si están dispuestos á suscribir 
las que les correspondan á prorrota, 
ingresando para ello el 20 por 100 de 
su tipo de emisión, según está acor
dado,

Córdoba 30 de Septiembre de 1901. 
—El Presidente, Carlos Carbonell.

SEGCIOH ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial,y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuiai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículo? deí E.eal de
creto do 26 do Abril último:

Art. 8.^ En los pliegos de con
diciones se consignatán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dtl real atan uc dé yagar Jos 
anuncios, honorarios devengados 
y Buplementw< adèîhntades por el 
Notario ó Notarios que auturicen 
la subasta, esciituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá de 
conteoer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del remanante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arroglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallao 
de venta

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifalas» 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana,- 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues- 
tos establecidos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coú 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastesr 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

APÉNDICE
á los amillara mientos do rústica y 
urbana.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re* 
cargos.

REPARTIMIENTO' 
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUÍAS , 
para la compra y venta de criba" 
llerías.

LAS NuMINAS 
para el pago do haberes á los 
maestros de instrucción priman»' 

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci^h 

de presupuestos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr® 
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo ® 
la Instrucción de 26 de Abril a® 
1900.
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